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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En LIma, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil uno, reunido el 
Tribunal Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional. con aSIstencIa de los señores 
Magistrados Aguirre Roca, Presidente; Rey Terry, Vicepresidente; Nugent, Díaz Valverd e, 
Acosta Sánchez y Revoredo Marsano pronuncia sentencia 

ASUNTO 

Recurso Extraordinario interpuesto por don Crescencio León Cárdenas contra la 
sentencia expedida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Junín, a fojas 
noventa y ocho, su fecha treinta y uno de enero de dos mil, que declaró improcedente la 
acción de amparo. 

ANTECEDENTES 

El recurrente, con fecha diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 
interpuso acción de amparo contra el Jefe del Programa de Prestaciones Económicas del 
IPSS (EsSalud) , representado por la ONP (Oficina de Normalización Previsi ona l) , 
solicitando que se declaren no aplicables a su caso las Resoluciones N."S 784-0 P-GDJ ­
IPSS-95 , de fecha veinte de julio de mil novecientos noventa y cinco, 440-SGS-GPE­
GCPSS-IPSS-97, de fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y siete, y 025- PCP F­
lPSS-97, de fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, las cuales le 
deniegan el derecho a percibir una renta vitalicia por enfermedad profesional (Decreto Ley 
1\, " 18846) contraída como obrero de CE TROMIN PERU S,A., labor que realizó en Ulla 
zona de alta toxicidad, con un récord de trabajo y aportaciones mayor de treInta años 
Agrega que existe vulneración a su derecho fundamental de igualdad ante la ley, en razón 
de que sus compaileros de trabajo en situación semejante gozan del derecho negado a su 
persona. 

La ONP contesta la demanda y solicita que sea declarada infundada, estImando que 
la vía apropiada para ventilarla es la contencioso-administrativa; propone, además, la 
excepción de caducidad. 

A su vez, el Seguro Social de Salud-EsSalud, contesta la demanda, proponiendo las 
) excepCiOnes de fa Ita de legi ti m Idad para obrar del dernandado y de cad Llcldad. y so hc Ila 
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que se la declare infundada, considerando que las acciones de garantía proceden contra la 
violación de un derecho consagrado en nuestra Carta Política Fundamental, y no así en el 
caso de hechos que derivan de una interpretación de la misma. 

El Juez provisiona l del Primer Juzgado Mixto de Huancayo, a fojas ciento cincuenta 
y seIS, con fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y nueve, declaró 
fundadas las excepciones de caducidad y de falta de legitimidad para obrar del demandado 
EsSalud, y, en cuanto al fondo de la controversia, aduce que es innecesario pronunciarse 
por carecer de objeto. 

La recuITida confirmó, en parte, la apelada, declarando funda la excepción de falta 
de legitimidad para obrar del demandado EsSalud, y la revoca en el extremo que declaró 
fundada la excepción de caducidad, y, reformándola, la declara infundada, e, Integrándola, 
declara infundadas las tachas deducidas e improcedente la demanda . 

FUN DAM ENTOS 
1, El caso de autos tiene por objeto que al demandante se le otorgue una renta vitalicia por 

enfermedad profesion al. Con el documento que cOITe a fojas once, se verl fica que la 
Comisión Evaluadora de Enfelmedades Profesionales detenn inó que, en efecto , el 
recurrente se encuentra en incapacidad pelmanente parcial en un grado del 65(!(¡, por 
sufrir de silicosis. A pesar de ello, la parte demandada ha denegado e l reconOCimiento 
de su pensión, generando una vulneración a su derecho previsional contenida en la Ley 
N .o 26790. 

2. Además, este Tribunal ha comprobado que las resoluciones administrativas que corren a 
fojas trece y catorce resuelven hechos semejantes al del demandante, observándose que 
la demandada lPSS ha acogido y declarado procedentes solicitudes de rentes vitalicia 
presentadas por sus compañeros de trabajo en la empresa CENTROMIN PER S.A., 
con 10 que se pone de manifiesto el trato desigual invocado por el demandante 

J. En consecuencia, resultan vulnerados los derechos establecidos en los artículos le. Y 
lllcisos 1) y 2), 11 '-' , 12° Y la Segunda Disposición F ina l y Transitoria de nuestra Carta 
Política Fundamental. 

Por estos fundamentos , e l Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica 

FALLA 
REVOCANDO , en parte, la recurrida, que confinnando, en parte, la apelada, declaró 
improcedente la demanda; y, reformándola, la declara FUNDADA, y, en consecuencia, no 
aplicables al demandante las Resoluciones N.oS 784-0NP-GDJ-IPSS-95 , 440-SGS-GP ' -
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GCPSS-IPSS-97 y 025-PCPE-IPSS-97, de fechas veinte de julio de mil novecientos 
noventa y cinco, seis de mayo de mil novecientos noventa y siete y veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, respectivamente; y ordena que la demandada cumpla 
con fijar la suma mensual por concepto de renta vitalicia por enfermedad profesi on al o la 
pensión correspondiente, en la fOLlTIa se!',¡alada por ley y la CONFIRMA en cuanto a las 
excepciones propues tas. Dispone la notificación a las partes, su Pl;Qbl' ción en diario ofici al 
El Peruano y la devolución de los actuados. ~ 
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